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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Lima, 30 de diciembre de 2025 

 

Carta  Nº 700-2025-Aidesep 

Señor 

JOSÉ ENRIQUE JERI ORÉ 

Presidente de la República 

josejeri@presidencia.gob.pe 

 

Señor 

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA 

Presidente del Consejo de Ministros 

ealvarez@pcm.gob.pe 

 

Señor 

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ 

Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI 

larroyo@indeci.gob.pe 

https://mesapartesvirtual.indeci.gob.pe/TradocVirtual/Views/Registro_Tramite.aspx 

Señor  

LUIS ENRIQUE VÁSQUEZ GUERRERO 

Gerente General del Instituto Nacional de Defensa Civil 

lvasquez@indeci.gob.pe  

 

Señora  

SANDRA LIZ GUTIÉRREZ CUBA 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

slgutierrez@mimp.gob.pe 

 

Señor  

WALTER  ELEODORO MARTINEZ LAURA 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

wmartinez@minjus.gob.pe 

 

Señor:  

DIEGO MARTÍN REATEGUI RENGIFO 

Director de Políticas y Gestión de Derechos Humanos 

dreategui@minjus.gob.pe 

 

Señor  

CÉSAR FRANCISCO DÍAZ PECHE 

Ministerio de Defensa 
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cdiazpe@mindef.gob.pe  

 

Señor  

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

wsifuentes@vivienda.gob.pe  

 

Señor  

VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

vcuno@midagri.gob.pe  

 

Señor  

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN 

Ministerio de Educación 

jofigueroa@minedu.gob.pe  

 

Señor  

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS 

Ministerio de Salud 

lquiroza@minsa.gob.pe  

 

Señor  

VICENTE TIBURCIO ORBEZO 

Ministerio del Interior 

vtiburcio@mininter.gob.pe  

 

Señor  

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

 

Señora 

LESLY SHICA SEGUIL  

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social  

lshica@midis.gob.pe 

 

Señor  

ÓSCAR FAUSTO FERNÁNDEZ CÁCERES 

Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo 

ofernandez@trabajo.gob.pe  

 

Señor 

ALFREDO MARTÍN  LUNA BRICEÑO 

Ministro de Cultura 

aluna@cultura.gob.pe 
Señor  
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PERCY YHAIR BARRANZUELA BOMBILLA 

Viceministro de Interculturalidad del Ministerio de Cultura  

pbarranzuela@cultura.gob.pe 

 

Señor 

MIGUEL ÁNGEL ESPICHAN MARIÑAS  

Ministro del Ambiente 

mespichan@minam.gob.pe  

Presente.- 

Asunto: Solicitud de declaración de emergencia y adopción de 

medidas urgentes ante inundaciones en comunidades nativas de 

la provincia de Purús 

De nuestra mayor consideración: 

Reciba un cordial saludo de parte de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 

(AIDESEP), organización indígena nacional fundada en 1980 que representa a 64 pueblos 

indígenas amazónicos, 9 organizaciones regionales, 109 federaciones y más de 2,400 

comunidades. 

Nos dirigimos a ustedes para manifestar nuestra profunda preocupación por la grave situación de 

emergencia que viene afectando a las comunidades nativas de la provincia de Purús, región 

Ucayali, como consecuencia de las intensas inundaciones registradas en las últimas semanas. 

Desde AIDESEP, hemos recibido y verificado información remitida por los dirigentes de la 

Federación de Comunidades Nativas de la Provincia de Purús – FECONAPU, quienes han 

compartido registros audiovisuales y testimonios directos que evidencian la magnitud de la 

emergencia. En dichos materiales se observa el desborde de ríos y la inundación generalizada de 

comunidades nativas, ocasionando graves daños a los medios de vida, cultivos, viviendas, 

infraestructura comunal, locales comunales y puestos de salud. 

Esta situación ha generado una afectación directa y severa a la seguridad alimentaria de las familias 

indígenas, al destruir cultivos esenciales como yuca, plátano, maíz y maní, comprometiendo la 

subsistencia de casi 600 familias. Asimismo, las inundaciones han contaminado las fuentes de 

agua y los pozos existentes, exponiendo a la población al consumo de agua contaminada y a 

condiciones insalubres que incrementan el riesgo de enfermedades como dengue, malaria, cólera, 

diarreas severas, tos ferina, entre otras. La situación es de especial gravedad para niños y niñas, 

mujeres gestantes, personas adultas mayores y personas con discapacidad, quienes se encuentran 

en una condición de mayor vulnerabilidad.  

En ese contexto, AIDESEP solicita de manera urgente e inmediata: 

1.  La declaratoria de emergencia por inundaciones para toda la provincia de Purús, así 

como la articulación efectiva y sin dilaciones entre la Municipalidad Provincial de 

Purús, el Gobierno Regional de Ucayali, INDECI, el COER Ucayali y los ministerios 

competentes, a fin de activar de manera inmediata los mecanismos de respuesta 

humanitaria del Estado. Esta respuesta debe garantizar la atención integral y prioritaria a 

las familias indígenas afectadas, mediante la provisión oportuna de alimentos, agua segura, 

kits de higiene, medicamentos, campañas de salud y control vectorial, así como 

herramientas, semillas y bonos agrarios que permitan no solo atender la emergencia, sino 
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también recuperar los medios de vida destruidos por las inundaciones, evitando una crisis 

humanitaria de mayores proporciones. 

 

2. Comunicación y coordinación entre las autoridades competentes y las organizaciones 

indígenas, que permita canalizar oportunamente alertas y reportes de situaciones de 

emergencia cuando estos hechos ocurren en los territorios. 

 

3. Informe de manera expresa qué acciones preventivas se encuentran previstas y en ejecución 

frente a escenarios recurrentes de inundaciones. 

 

4. Informe qué medidas de prevención, vigilancia epidemiológica y atención sanitaria se 

vienen implementando ante la presencia de enfermedades como la tos ferina, a fin de 

garantizar una respuesta oportuna, evitar la propagación de brotes y proteger la vida y la 

salud de las comunidades nativas. 

Asimismo, queremos reiterar que la situación de Purús requiere atención integral y sostenida, más 

allá de la coyuntura de emergencia. Resulta indispensable que el Estado garantice la continuidad 

de los vuelos cívicos ejecutados por la Fuerza Aérea del Perú, que el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones acelere la mejora y equipamiento del aeródromo de Purús, y que el Gobierno 

Regional de Ucayali culmine la obra del nuevo centro de salud, paralizada desde hace varios años. 

La ausencia de conectividad aérea estable, infraestructura de salud adecuada y transporte seguro 

constituye una situación de abandono estructural, que vulnera los derechos fundamentales a la vida 

y a la salud de los pueblos indígenas de la provincia. 

Del mismo modo, y con el cargo de la presente y de las comunicaciones cursadas, solicitamos al 

señor José Jeri, en su calidad de autoridad con capacidad de coordinación intersectorial, que 

disponga acciones inmediatas y articuladas entre los sectores del Ejecutivo para la atención de las 

emergencias que vienen afectando a los pueblos indígenas de la Amazonía.  

Advertimos además que, conforme a los pronósticos del SENAMHI, las lluvias persistirán en la 

Amazonía sur de Ucayali durante las próximas semanas, por lo que resulta urgente adoptar 

medidas de prevención y respuesta para evitar mayores daños y pérdidas humanas. 

Al respecto adjuntamos como anexos a la presente los registros audiovisuales, medios probatorios 

remitidos por los jefes comunales, así como el padrón de familias afectadas, a fin de facilitar el 

registro de la emergencia conforme a los procedimientos establecidos por INDECI. 

ANEXOS:  

1. Archivo fotográfico sobre la inundación en Purús 

2. Padrón de familias afectadas  

También adjuntamos el Link donde se encuentran los Videos sobre la inundación en Purús: 

https://drive.google.com/drive/folders/1EjNc-

ErOgsGqhjVgo9QPOtR4NTvaX7ss?usp=drive_link  

Para efectos de la respuesta, consignamos el correo electrónico aidesep@aidesep.net.pe y los 

contactos de la autoridad indígena Roy Jijida Nonato, presidente de Federación de Comunidades 

Nativas de la Provincia de Purús (Feconapu), 968170328; y de su asesora la señorita 933506798. 

mailto:aidesep@aidesep.net.pe
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Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a una respuesta urgente y articulada, en 

salvaguarda de la vida, la salud y la dignidad de las comunidades nativas de Purús. 

Atentamente, 

 


